
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Acción Popular 2021-00140 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Ocaña, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Mediante providencia de fecha nueve (9) de diciembre próximo pasado, este 

juzgado dispuso declarar inadmisible la acción popular presentada promovida por 

AUGUSTO BECERRA contra BANCOLOMBIA S.A, concediéndosele el 

término de tres (3) días para su corrección, so pena de rechazar la demanda si no 

se hacía. 

 

 

Revisada la actuación observa el Juzgado que el término concedido para corregir 

los defectos que originaron la inadmisión de la acción popular venció y el 

accionante no los subsanó dentro del mismo, por lo tanto, no queda otra 

alternativa al juzgado que disponer el rechazo de la misma, tal como lo establece el 

artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, N.S., 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

RECHAZAR la acción popular a la cual se hizo mención en la parte motiva de 

esta providencia.- En consecuencia, devuélvanse los anexos a la demandante, 

acompañados con la misma, sin necesidad de desglose. El resto de actuaciones 

archívense en este Juzgado, previa cancelación de la radicación. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  

La Juez, 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Ejecutivo 2021-00144 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Ocaña, veinte (20) de enero dos mil veintidós (2022).  
 
 
 
Encontrándose al Despacho la presente demanda ejecutiva en contra del señor 
CARLOS OMAR ANGARITA NAVARRARO (q.e.p.d) y sus herederos 
determinados e indeterminados, encuentra el Despacho que al acreditarse el 
fallecimiento de este con el respectivo registro civil de defunción la demanda debe 
formularse conforme a lo establecido en el artículo 87 del C.G.P, y de tenerse 
conocimiento de sus herederos determinados se debe aportar la prueba que los 
acredite como tal. 
 
 
Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda para que subsane las falencias 
anotadas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 87 y 90 del Código 
General del Proceso. 
 
 
En consecuencia el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para subsanar las 
irregularidades presentadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  

La Juez, 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Verbal 2018-00180 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

 

Ocaña, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 373 del C.G.P, se  convoca a las 

partes y a sus apoderados para el día treinta y uno (31) de enero  del presente año, 

a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, dentro de la cual se realizara la práctica de pruebas, se correrá traslado 

para alegar y se dictara sentencia.  

 

Link audiencia:  

 

https://call.lifesizecloud.com/12640414 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

La Juez, 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Verbal 2020-00012 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 
Ocaña, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta en proveido del trece (13) de diciembre próximo pasado, en 

consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 372 del C.G.P, se 

convoca a las partes y a sus apoderados para el día veintiséis (26) de enero el 

presente año, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia incial 

para llevar a cabo la audiencia inicial, dentro de la cual se realizará la 

conciliación, la práctica del interrogatorio de partes, el control de legalidad y el 

decreto de pruebas. Se previene a las partes y sus apoderados sobre las 

consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias establecidas en la norma 

ibídem por la inasistencia a la misma. 

 
 
El siguiente link es el de entrada a la audiencia, favor conectarse 15 minutos antes 

y remitirle el mismo a la partes intervinientes. 

 
https://call.lifesizecloud.com/10524786 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 

https://call.lifesizecloud.com/10524786


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Verbal 2021-00143 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

 

Ocaña, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunir los requisitos determinados en los artículos 82 y ss. del C.G.P. y haberse 

anexado los documentos exigidos por la ley, se admite la anterior demanda verbal 

promovida por el doctor CARLOS MARIO PATIÑO RÍOS, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad,  actuando en causa propia y como apoderado judicial de 

HÉCTOR PATIÑO MORENO, CARMELA PATIÑO DE PEREZ y ESTELA 

PATIÑO DE DIZEO, mayores de edad y vecinos de esta ciudad,  contra LA 

PARROQUIA SAN JOSÉ DE CONVENCIÓN, representada legalmente por el 

señor JUAN CARLOS CLAVIJO OVALLE y LA DIÓCESIS DE OCAÑA, 

representada legalmente por el señor LUIS GABRIEL RAMÍREZ DÍAZ o 

quienes hagan sus veces, respectivamente. 

 

 

Tramítese por el procedimiento verbal previsto en los artículos 368 y siguientes del 

C.G.P. En consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, en la forma indicada en el Decreto 806 del 2020. 

 

 

Requiérase a las demandas para que alleguen con la contestación de la demanda 
copia de los certificados de existencia y representación legal. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

  

La Juez, 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Verbal de Restitución 2021-00146 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

 

Ocaña, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022).   

 

 

 

Por reunir los requisitos determinados en los artículos 82 y ss. del C.G.P. y haberse 

anexado los documentos exigidos por la ley, se admite la anterior demanda verbal 

de restitución de inmueble por arrendamiento, promovida por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A, representada legalmente por el doctor ALVARO YARA 

OROZCO, a través de mandatario judicial contra MILER JOHAAN BAYONA 

MUÑOZ, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad. 

 

 

Tramítese por el procedimiento verbal previsto en los artículos 384 y 385 siguientes 

del C.G.P. En consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, mediante la notificación de este auto 

en la forma indicada en los artículos 290 y ss. del C.G.P. 

 

 

Adviértase a la demandada que debe prestar los recibos de pago de los cánones 

que adeuda según manifestación del demandante o en su defecto consignar a 

órdenes de este Juzgado los mismos y los que se causen en el transcurso del 

proceso, so pena de no ser oídos, según lo dispuesto en el artículo 384 ibídem.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  

La Juez, 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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